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SEMARNATÉ “F SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
" ' PARA LA PROTECCIÓN AMBIÉNTALi .

'\ SECRETARÍA DE Dirección General de Gestión Integral de Mater ales
MEDIO AMBIENTE ' y Actividades RiesgéasY RECURSOS NATURALES . y j ._ .

' ‘ Y, ÑÑFORMACIÓN SUJETA A CLASiFlCACiÓN: La presente información - I
\ \ y ueda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

'l Por un uso responsable del papel, las copias de
I \ . , - ’ Conocimiento de este asünto son remitidas w’a electrónica.

xx FECHA! DE EXPEDICION: A
. . . l_ , /CIUDAD DE MEXICO A, 2 .1 ENE 2023

’ . ' - ”2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”. x x K ._
No. de BITACORA . ' 5 \‘- / _ .

OQIAH—0641 /1 2/1 9 - "'“OFICIO No. DGGIMAR 710/ 00037;? .
Autorizac‘ión para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracéión IV 153 fracción Vll de Ley General del E' hiiibrío Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción ll 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xli y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de M rcancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretaríal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la S cretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demás disposiciones aplicables se e pide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada /e
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL f /’ R.F.C. 0 C,/U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA, S.A. DE/Ü.V. [J A ¿I . ' 2 1 ENE 5,395
BLVD. DE LOS RIOS KM 1+880, P ERTO ¡INDUSTRIALLÍTAMIRA, BME8109104S'6 H ¿1‘ “‘“"
CP. 89600 ALTAMIRA, TAMAULIPAS ' I ' VlfENcm HNAL
TEL. (833) 2302018; Correo--:e columba-Camelia.nvas@basf"”om 5:: 01/01/2021
NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE QUÍMICO / IUPAC 44 4

. IV LIGERAMENTE TÓXICO-a-ï‘ï‘
CATEGORÍA TOXlCOLÓGICA+- ‘ " ES’TADO FISICOa x 4 LIQU'DO

«CONCENTRACIÓN EN (%) J100
FRACCION ARANCELARIACANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

__ MATERIA PRIMA PARA LA LEABRICACION DE ESPUMAS DE IP. URETANO
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘‘‘‘ . ) » -

' ¿AEROPUERT' INTE
PAÍS DONDE se ELA ORA O PRODUC' 1

CIUDAD IE(MEXICO
EL PRODUCTO
USA "\ .

ï PAIS DE PROCEDENCIA

EL DIRECTOR GENERA

l
Av. Ejercito NacionaINO./223, Col. Ar/áhuac, CP. 11320 Alcaldia MiguelHidalgO,

007858 7 Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gOb.mx/semamat
, Pánina 1 de 9 ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN B

l. La presente aptorización no exime al autorizado del cuwlimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia \

II. Esta autorización podrá ser revocada\por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas e la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental qu en su caso pudiera originarSe asi como de las sanciones civiles o penales que conformmg a derecho
procedan. Lo anterior con fund mento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Am ental y 153
fracción VIl y VIII dela LeykGeneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

‘l ¡»fix

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del ma rial peligroso autorizado en l\a presente deberá avisar de
inmedi:}o a la Procuraduría Federalde Protección al Ambiente (PROFEPA y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las
accion s contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

IV. AI término de la vigencia de esta AutorizacioQ presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o ccimpradores del /
producto y cantidades, debiendo indicar el total de laicantidad importaría Dicha información deberá presentarse en medio electróniCo.
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Informativo: / I ' \' '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012180440

_ l

l-lago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materialesïreguladOS en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
MeXicano (VÜCEM), en la liga: https:_//www.ventanillaunica.gob.mxlvuceml'mdex.html. . . - , \
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' BOC/PRLC/SBJIJCH
C.c.e. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección AmbiJental \ ' /
j M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob mx ‘

Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.--felipe.olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. _ ‘
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . ' /‘
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